
La Hipoteca Na·val 

Cuestiones internacionales que suscita 

Son quizá estas cuestiones de las más interesantes que se ofre­
~en a la meditación de los que estudian cuanto con la hipoteca 
naval se relaciona. 

lEn anteriores t;abajos, a los que esta Revista me brindló ge­
nerosa hospita·lidad, he pretendido hacer resaltar la gran cantidad 
de sugestiones que la •hipoteca naval presenta, dejando de propó­
sito para el final el que hoy me ocupa, por entender que su impor­
tancia es máxima, ya que trasciende de la esfera puramente na­
cional, y abarca cuestiones que se plantean en todos los países. 

La primera cuesti~Sn que se presenta surge de la distinta ma­
nera en que puede considerarse la naturaleza de la nave, pues ya 
hemos visto que nuestra ley de 1893 la define como inmueble, 
haciendo constar que esta consideración sólo tendrá valor para 
los efectos de la hipoteca, es decir, que de los términos en que 
la ley está redactada, parece que la hipoteca naval, en sus relacio­
nes internacionales, debiera estar sujeta a los mismos principios 
que rigen a las demás hipotecas; pero, aparte de que estos prin­
cipios no son claros y terminantes, no pueden ser de aplicación a 
la hipoteca naval, puesto que la nave no es un inmueble, y, por 
tanto, difiere esencialmente de estos bienes, y buena prueba de esto 
es que aun para aquellos autores que, como Laurent ( Droit civil in­
ternational), estiman que la ·hipoteca es una cuestión de Derecho 
civil, no dejan d~ hacer constar el carácter preferente que la hipote­
ca naval tiene, y que, por tanto, la hace diferir de las demás hi­
potecas. 

Aun suponiendo que la nave pud:,era considerarse como in­
mueble, por estimar que la ley de 1893 quiso darle esta considle­
ración para todas las relaciones jurídicas que surgieran como in-
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mediata consecuencia de este carácter que la ley le asigna, ¿no 
presentaría muchas dificultades la aplicación del artículo 10 de 
nuestro Código? •Evidentemente que sí, pues el principio de lex 
reí sitae resulta totalmente inaplicable, con la observación de las 
distinciones necesarias sacadas de la misma naturaleza die las rela­
cionse jurídicas, pues j cómo una nave espaí'íola, regida por las 
.Jeyes españolas, por estar transitoriamente en un puerto extranje­
.ro iba a dejar de regirse por sus leyes originarias ! 

Las dificultades tampoco se allanan al estimar la naturaleza de 
la nave como mueble, puesto .rpw si as! se consider.:t, además de 
que no sería suscepttble de hipoteca, resultaría que de la recta 
aplicación de nuestro .Código, los muebles se rigen por la ley die 
la nación del propietario, y como, por otra parte, !hay leyes con­
cretas, estimadas como de orden público, que nadie puede rehusar 
su cumpl;miento, originaria múltiples conflictos el poder definir 
qué leyes son las de orden püblico y, por tanto, aplicables a la 
nave, y cuáles son las que la nave está exenta de seguir, por estar 
sujeta a su ley originaria; Weis (Manual de Derecho lntemaciu­
nal Privado) .hace una enumeración de las que él estima leyes de 
ordien público, haciendo constar de una manera clara que esta enu­
meración sólo obedece a su criterio personal. 

La nave, aunque bien mueble, lo es de naturaleza especial, 
puesto que representa una suma de intereses, y estando destinado 
a navegar, no puede localizarse, siendo, por tanto, necesario el 
que sus reglas sean distintas a las que rigen a los demás bienes, 
en lo que están conformes la mayoría de los tratadistas, pero dis­
crepan al tratar el principio que le debe ser aplicable; y, así, mien-

, tras Labbé ('De Conflict entre la loi 1wtional et le loi etrangere) 
opta por la ley del re:torrw, l'iot'e (Derecho Intemacional Pr·ivado) 
estima •que la condición jurídlica de la nave debe determinarse por 
la ley del lugar donde se repute localizada; y 'hay, incluso, quien 
Bega a considerar la nave como una entidad o persona jurídica; 
.resultando, por tanto, difícil armonizar los distintos criterios que 
se sustentan, pero, desde luego, la amoridad del profesor die Flo­
rencia es digna de estimarse como la más acertada, por ser la de 
más factible realización. 

Sin embargo, no son sólo éstas las cuestiones que la hipoteca 
naval suscita, puesto que necesitando la hipoteca rodearse de for-
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malidades que sirvan de garantía a los derechos por ellas ampara­
dos, y siendo estas formalidades completamente diferentes en los 
distintos países, pudiendo, indu!:>o, darse el caso de la inexistencia 
de las mismas, es necesano precisar qué se hará en el caso de que 
haya que decidir si la hipoteca válidamente constituída puede o no 
ser eficaz, teniendo en cuenta las formalidades de pub!tcidad de la 
misma. 

La nave, hemos dicho que representa una suma de intereses, y, 
por tanto, todos los que pueden tener mtereses sobre la misma de­
ben estar ,en actitud de conocer cuanto con ella se relaciona, para 
poder evitar toda sorpresa o fraude, es decir, que las formalidades 
·que la publicidad de la hipoteca exige, deben juzgarse suficientes 
para proteger los derechos de terceros, y sólo en este caso podrá 
reputarse válida y eficaz; por tanto, el principio locus regit actum, 
recogid:o por nuestro Código en el artículo 2.

0
, resulta inaplicable, 

puesto ·que difícilmente se prestarían súbditos de una nación en 
la que estuviera aceptado el prinCipio de la publicidad en materia 
'hipotecaria, a sujetar sus naves a hipoteca conforme a la ley del 
país en que este contrato se fuera a celebrar, si en este país no es­
tuviera v1gente el mismo principiO de publicidad, puesto que si 
así lo ·hicieran estarían sus derechos desamparados. 

Fiare (obra anteriormente menciOnada) dice que se puede acll­
mitir como regla general el que las formalidades de publicidad 
para hacer eficaz la h1poteca deben regularse por la ley del puerto 
en que la nave esté inscrita, por lo cual no podría ser una razón 
para desconocer la 'hipoteca válidamente constituída, la falta de 
observancia de las formalidades de publicidad exigidas por la ley 
del lugar donde la nave se encuentre y donde surja la cuestión 
acerca de la eficacia de la hipoteca constituída. 

vVeis sostiene otro criterio completamente diferente, y dice que 
cuantos pretenden sustraer a la regla loc·us regit actum los actos 
solemnes que exigen publicidad, llegan de hecho a negar a los ex­
tranjeros la facultad elle celebrar ciertos actos fuera de su país, y 
en apoyo de esta tesis, aduce las siguientes razones: parece na­
tural, a priori, declarar válido todo acto que haya llenado las con­
diciones de forma establecidas por la ley local. Las formas exterio­
res de que está revestido un acto jurídico tienen por objeto prote­
ger a los que en él intervienen contra todo fraude y toda presión;. 



LA HIPOTECA NAVAL 341 

~'como estas formas varían necesariamente con la situación moral 
dlel país y con el carácter de los habitantes, es evidente que si tal 
medida de precaución o de desconfianza es absolutamente indis­
pensable en un Estado, puede ser absolutamente superflua en otro. 
Por otra parte, la regla locus regit actum es de una utilidad y de 
una necesidad práctica indiscutible, puesto que, a menudo, es im­
posible atenerse a las formas establecidlas en la ley nacional de las 
partes, sobre todo si se :hace en un territorio en que las autorida­
des locales rehusan el concurso solicitado por la ley local; así, 
pues, si se obligase a la persona a observar, cualquiera ·que sea el 
lugar de su residencia, las condiciones de forma impuestas por su 
país para la forma de los actos jurídicos, resultaría esta persona 
totalmente imposibilitada de contraer ninguna relación jurídica 
fuera de su país: y, por tanto, el interés general de los Estados, 
func!Jado en el desarrollo del comercio internacional, protestaría 
contra un régimen de -tal suerte tiránico. 

•Evidentemente que las razones adu-cidas por Weiss son de un 
gran valor, mirándolas no solamente desde el punto de vista cien­
tífico, sino también desde el punto de vista práctico, pero no hay 
que olvidar tampoco la importancia tan grandle q11e las formalida­
des exteriores revisten para aquellos países en los que el sistema 
hipotecari·o descansa esencialmente en la publicidad, y, por tanto, 
la gravedad que encerraría el dar un valor absoluto a la regla de 
iocus ·regit actum, puesto que de considerarse así, la hipoteca na­
val no tendría más garantías que las que la da el Estado en que la 
!hipoteca se hubiera contraído, cuando precisamente es la hipoteca 
·naval una de esas relaciones jurídlicas en que su importancia in­
ternacional es quizá tan grande como la nacional, ya que el co­
mercio marítimo que un estado realiza, con ser t;m grandt', no 
-puede ser comparado con el que realizan los Estados entre sí; de 
aquí la importancia que tiene el saber las garantías internacionales 
con que pueden contar todas aquellas personas que de la !hipoteca 
se sirven, y por ·eso no lha de extrañar que nos parezca más acer­
cado a la realidad el criterio que sustenta el profesor Fiore. 

lVIuchos más son los problemas internacionales que la hipote­
ca suscita, pero son tantos, y tantas las soluciones a ellos previs­
tas, que el trabajo se haría interminable. Unicamente sí apuntaré 
que todas las soluciones, con ser muchas y de enorme valor, care-
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cerán clle toda eficacia mientras no ha·ya reglas fijas con sujeción 
a las cuales poder resolver los innumerables conflictos •que en la 
práctica se presentan, es decir, que si la opinión de la unificación 
de las legislaciones va tomando auge, creo que ninguna rama se 
presta más a una codificación verdaderamente internacional como 
la de que estamos tratando, por ser muchos los intereses a que afec­
ta y por tratarse de relaciones que, por su importancia, no caben 
dentro de los ámbitos de un Estado, ya que escapan a toda regula­
ción unilateral. 

De esperar es que la Comisión jurídica que funciona en la 
Asamblea die la Sociedad de Naciones se ocupe de estas cuestio­
nes, con las que se podría ir sentando las bases para una posterior 
codificación total del Derecho marítimo; pero mientras ese mo­
mento no llega, es preciso reformar nuestra legislación nacional, 
poniéndola más en armonía con la realidad del momento, y sin 
olvidar que todo cuanto se haga por facilitar esta clase de relacio­
nes jurídicas, repercute directamente en el mayor aumento que 
nuestro comercio marítimo adquiere. 

Para mi modo de ver, la reforma debe dlescansar en las siguien-
tes bases: 

r ." Total reforma de nuestra ley de Hipoteca naval de rSg3. 
2." Creación de los registros navales. 
J.n Reforma de aquellos artículos del Código civil y mercantil 

1que, por su íntima relación con la hipoteca naval, no pueden es­
capar a una revisión. 

4·"' Fomentar todo lo posible la afición por estos estudios, 
'Para lo cual es imprescindible la creación en nuestras Facultades 
de Derecho, de la cátecllra de Deredho marítimo. 

S·" Crear órganos adecuados, que bien pudieran ser las ac­
tuales Cámaras de Comercio, para estudiar la manera de coordi­
nar nuestra legislación con la de aquellos países con los que más 
relaciones tenemos, mediante la conclusión de tratados referentes 
a estas cuestiones. 

Y, por -último, facilitar a nuestros armadores cuantos medios 
sean necesarios para que conozcan y apliquen las ventajas que les 
ofrecería la nueva situación. 

FERNANADO !ESCARDÓ PEINADOR. 

Poctor en Derecho, del Cuerpo Jurídtco de la Armad.1 


